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ACTA DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL A ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS DE CARÁCTER OFICIAL Y NO OFICIAL 
 

 
 

Fecha: 4/07/2025 Hora: 10:30 
a.m. 

Lugar: COLEGIO LICEO CAMPESTRE 
BETHEL 

 
 
VERIFICACIÓN DE INFORMACION DEL ESTABLECIEMIENTO EDUCATIVO 
 

1. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO Y SEDE INTERVENIDA  

COLEGIO CAMPESTRE BETHEL 

CÓDIGO DANE 368255800017 

NIT  

 

NATURALEZA OFICIAL  
NO 
OFICIAL 

X CALENDARIO A X B 
 

 

MUNICIPIO PLAYÓN DIRECCIÓN 
MUNICIPIO EL PEÑON, VEREDA 
GUACHARACALES 

TELEFONO 
INSTITUCIONAL  

FIJO:  
CONTACTO 
RECTOR   

TELEFONO: 3007404494 

MOVIL:    
3007404494 

CORREO:  
liceocampestrebethelplayon@gmail.com 

PÁGINA WEB  
CORREO 
ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL  

liceocampestrebethelplayon@gmail.com 

 

PROPIETARIO  

CARMENZA 
YEGSID 
PALACIO 
ESCALANTE 

IDENTIFICACIÓN  21548568 

RECTOR (A) / 
DIRECTOR (A)  

SERGIO 
ALEXANDER 
TAMAYO 
CARDONA 

IDENTIFICACIÓN  1026130049 

TIPO 
VINCULACION  

 
RESOLUCION Y 
FECHA  

 

REPRESENTANTE  
LEGAL  

CARMENZA 
YEGSID 
PALACIO 
ESCALANTE 

IDENTIFICACIÓN  21548568 

 
 
 

ACTO(S) DE RECONOCIMIENTO OFICIAL  
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No. DE 
RESOLUCIÓ
N Y FECHA 

OBJETO VIGENCIA 

05232 DEL 
30 DE ABRIL 

DE 2021 

SE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN 
MODALIDAD CONDICIONAL POR CUATRO AÑOS (ABRIL 

2025). 
CONDICIONAL  

18592 DEL 
02 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2021 

SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 05232 POR LA CUAL 
SE RENUEVA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

CONDICIONAL SOLO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 
EDUCACIÓ FORMAL EN EL NIVEL PREESCOLAR, 

GRADOS PREJARDIN, JARDIN Y TRANSICIÓN, JORNADA 
ÚNICA, CALENDARIO A. 

CONDICIONAL 

02470 DEL 
11 DE 

FEBRERO 
DE 2022 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No.05232 
DE ABRIL 30 DE 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE 

CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO AL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, PARA LA CREACIÓN 

DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO EN EL DUE Y 
USUARIO EN EL SISTEMA DE MATRICULA ESTUDIANTIL 

SIMAT. 

CONDICIONAL 

14739 DEL 7 
DE JULIO DE 

2022 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 05232 
DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE 

CONDICIONAL A DEFINITIVA Y SE AUTORIZA 
AMPLIACION DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL 

DE BÁSICA PRIMARIA AL ESTABLECIMIENTO 
EDUCASTIVO. 

CONDICIONAL 

   

 

1.2 RESOLUCIONES DE COSTOS EDUCATIVOS  

No. DE RESOLUCIÓN FECHA RÉGIMEN 

25493 4 DE DICIEMBRE DE 2024 REGULADO 

 
 
 

ASPECTOS LEGALES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

DOCUMENTO  SI NO  
FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

OBSERVACIONES  

CONCEPTO DE USO 
DE SUELO 

 

X 

  
6 de junio de 2025 

 
Permiso no vigente, uso 
Institucional-Dotacional 

LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN  

 
X 
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ACTO DE 
RECONOCIMIENTO O 
PERMISO DE 
OCUPACIÓN 

  
X 

  

Lote propio. 

CONCEPTO 
SANITARIO  

 
 

 
X 

 Se debe renovar el concepto 
sanitario es del 2024. Están 
esperando la visita. 

CERTIFICADO DE 
PREVENCIÓN Y 
SEGURIDAD 
(BOMBEROS) 

 
 

 
X 

 No lo presentaron, manifiestan se 
encuentran esperando la visita, 
ya la solicitaron. 

CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO O 
CERTIFICADO DE 
LIBERTAD Y 
TRADICIÓN  

 
 
X 

  
Se aportó el certificado de 
tradición y libertad 

. 

REGISTRO DE FIRMAS 
EN NOTARÍA DE 
RECTOR(A)/ 
DIRECTOR (A) Y 
SECRETARIO(A) 

 
 

   
Ya se encuentran registradas en 
la notaría, las firmas de la 
Representante legal. 

OTRO 
    

 
 
 
Orden del día 
 
 
1. Saludo y presentación de los asistentes 

2. 
Verificación de las condiciones de prestación del servicio de educación para 
Preescolar, Básica Primaria. Jornada mañana y tarde. 

3. Establecimiento de compromisos. 

  

 
 
 

Desarrollo de la Reunión 

 
Siendo las 10.30 a.m. del día 4 de julio de 2025, se dio inicio a la visita oficial realizada 
por el Grupo de Inspección y Vigilancia a las instalaciones del Colegio Liceo 
Campestre Bethel, con licencia de funcionamiento concedida mediante Resolución 
No.05232 del 30 de abril del 2021, ubicado en el municipio del Peñón, vereda 
Guacharacales del Playón-Santander, con la participación de: 
 
 

- Carmenza Yegsid Palacio Escalante-Representante legal 
- Zaray Restrepo Uribe- Administradora 
- Rocío Mendoza Velásquez, Profesional especializado del grupo de Inspección 

y Vigilancia SED. 
 
Se dio inicio a la visita de control con la siguiente agenda: 
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➢ Las evidencias del cumplimiento de los compromisos establecidos 
anteriormente. 

➢ Vinculación de los docentes y administrativos. 

➢ Calendario académico. 

➢ Horarios de atención. 

➢ Programación docente. 

➢ Planeación académica. 

➢ Manual de convivencia. 

➢ Sistema de evaluación de los estudiantes. 

➢ Matrícula. 
➢ Costos educativos. 
➢ Convenios. 
➢ Proyectos transversales. 

 
 

 
1. REVISIÓN DE EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS.    
 
Ultima visita 10 de febrero de 2022. 

 

1. COMPROMISOS  

ACTIVIDAD  FECHA  RESPONSABLE 

 
Autoevaluación 13 de noviembre 2023: 
Plan de mejora sala de cómputo. 

Abril 2024 
 
Se cumplió parcialmente. 
 

Realizar la vinculación Contractual del 
Rector 

  No se evidenció. 

Elaborar el documento oficial del 
calendario Académico 
 

 
El formato s e encuentra 
elaborado por cada 
docente. 

Renovar el concepto sanitario 2022  
No han cumplido con este 
requerimiento. 

Adecuar los espacios de Recreación  
Se encuentran adecuados 
2 espacios. 

Mejorar la adecuación de las baterías 
sanitarias 

 
Las baterías sanitarias se 
encuentran en regular 
estado. 

Adecuar el espacio para prestar el 
servicio de enfermería 

 
Se cumplió con la 
adecuación del espacio. 

 
 
2. VINCULACIÓN DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 
 

PLANTA DE PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DE LA INSTITUCION (NUMERO 
DE FUNCIONARIOS) 
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SEDE 
COORDIN

ADOR 
ORIENT
ADOR 

PREESC
OLAR 

BÁSI
CA 

PRIM
ARIA 

BÁSICA 
SECUN

DARIA Y 
MEDIA 

PERS
ONAL 
ADTIV

O. 

 
CL
EI  

OTR
OS 

PRINC
IPAL 

 
0 

 
1 

 
2 

 
3 

 
No 

 
1 

 
No 

 

 
 

        

 
TOTA
LES  

 
0 

 
1 

 
2 

 
3 

 
No. 

 

 
1 

  

 
 
 
Se cuenta con la vinculación de los Docentes y Administrativos, a través de Contratos 
por Prestación de servicios a 10 meses. Los contratos se encuentran debidamente 
firmados en las carpetas respectivas. Los Docentes de primaria reportan pago a 
seguridad social, salud y riesgos.   Los demás docentes no reportan. 
 
Teniendo en cuenta la pertinencia de los perfiles en la vinculación de los docentes, 
encontré los siguientes hallazgos: 
 

• La Docente de Párvulos y Caminadores Karol Daniela Hoyos, Técnico en 
Desarrollo de primera Infancia, no presenta dentro de la carpeta el Diploma que 
valide los estudios. 

• La Docente Yudy Mayerly Orduz Mendoza, Docente de Jardín y Transición, 
Licenciada en Educación infantil de la UNAD.  Presenta los Diplomas de grado 
en la carpeta. 

• La Docente de primero, Fanny Julizza Fasette, Licenciada en Lengua 
extranjera, Presenta los Diplomas de grado en la carpeta. 

• La Docente de Segundo y Tercero, Andrea Fernanda Mendoza León, Estudia 
Licenciatura en Lenguas Extranjeras en la Universidad Santo Tomás, octavo 
semestre. 

• La Docente de Cuarto y Quinto, Ana Isabel Colmenares Tarazona, Es 
Normalista superior, actualmente terminando la licenciatura en educación 
infantil UNIMINUTO, ya terminó materias.   
 

 
 
3. CALENDARIO ACADÉMICO 
 
Inicio de actividades académicas el 20 de enero de 2025 finalización de actividades el 
26 de noviembre 2025.  Los docentes Inician igual que los alumnos, para adelantar 
jornadas de capacitación, planeación docente e inducción de los docentes y alumnos 
nuevos. Tienen una semana de receso en abril, tres semanas de receso a mitad de 
año (junio) y en octubre una.  De acuerdo a la revisión del horario de atención se 
evidencia que la atención es de un total de 40 semanas anuales. Por lo que se cumple 
la intensidad horaria según lo establecido en el Decreto 1075 de 2015. El calendario 
Académico se encuentra en un formato por cada Docente. 
 
 
4. JORNADA ESCOLAR-HORARIOS 
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 CALENDARIO ACADÉMICO Y HORAS EFECTIVAS 

SEMANAS INSTITUCIONALES PROGRAMADAS SEGÚN CALENDARIO 
ACADÉMICO:   

 

NIVEL 
HORA DE 
INICIO DE 
JORNADA 

HORA DE 
FINALIZACIÓN 
DE JORNADA 

HORAS 
EFECTIVAS 

DIARIAS 

HORAS 
EFECTIVAS 

SEMANALES 

HORA
S 

EFEC
TIVAS  
ANUA
LES  

CAMINADORE
S-PÁRVULOS 

8:00 a.m. 4:00 p.m. 8          40 1600 

PREJARDIN 

 
8:00 a.m. 

 
 

 
4:00 p.m. 

 
8 
 

 
         40 

 
1600 

JARDIN 

 
8:00 a.m. 

 
 

 
4:00 p.m. 

 
8 
 

 
40 

 
1600 

TRANSICIÓN 

 
8:00 a.m. 

 
 

 
4:00 p.m. 

 
8 
 

 
40 

 
1600 

BÀSICA 
PRIMARIA  
1° - 5° 

 
 

7:00 a.m. 
 

 
 

1:00 P.m. 
        

 

 
 
6 
 

 
 

30 
 

 
   
   1200 
    
 

 
*Según la última Licencia de funcionamiento se tiene autorizada la Jornada de mañana 
y tarde.   
 
 
5. NIVELES OFERTADOS 
 
 

 
NIVELES EDUCATIVOS 

 

NIVELES 
OFERTADOS 

NIVELES POR 
ADICIONAR 

OBSERVACIONES 

PRIMERA INFANCIA 
(Párvulos y 
caminadores) 

X 
 

 

PREESCOLAR 
(Prejardín, Jardín y 
Transición) 

X 
 JORNADA 

MAÑANA: 
PARVULOS 
CAMINADORES, 
PREJARDÍN, 
JARDÍN, 
TRANSICIÓN, 
PRIMARIA  1° A 
5°. 
 

BÁSICA PRIMARIA 
NIVELES OFERTADOS 
Grados de 1° a 5° 
 

X 

 

BÁSICA SECUNDARIA 
Grados de 6° a 9° 
 

NO 
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MEDIA Grados de 10° y 
11° 
 

NO 
 

CLEI  NO  

CICLOS 
COMPLEMENTARIOS  

             NO 
 

OTROS    

 

POBLACION 
ATENDIDA  

 
MASCUL
INO  

 
FEMENIN
O  

 MIXTO  X 

CARÁCTER  ACADÉMCO  X TÉCNICO   

PROFUNDIZAC
IÓN  

 

PROGRAMA 
DE 

ARTICULACIÓ
N 

 

ENTIDAD PARA 
LA OFERTA DE 
ARTICULACIÓN  

 

 
 
 
6. INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 
 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 
 

ASPECTO 

CUMPLIMIENT
O 

CANTIDAD   OBSERVACIONES 

SI NO 
PAR
CIA
L 

AULAS DE CLASE 

 
X 

  
 

 
5 

 
El aula cuenta con una capacidad 
de 18 alumnos. 

AULA 
MULTIGRADO  

 
 

 
X 

   

SANITARIOS  

 
 

  
X 

 
5 

 
 

LAVAMANOS  

 
 

  
X 

 
         7 

Se debe ampliar los lavamanos 
teniendo en cuenta el número de 
estudiantes. 

SERVICIO DE 
BIBLIOTECA  

 
X 

 
 

                           
1 

Cuentan con el espacio para 
prestar el servicio de biblioteca. 
Los niños hacen lectura allí 
mismo. 

LABORATORIOS  

 
 

 
X 

                                                                  
N/A 
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SALA DE 
INFORMÁTICA  
 

 
X 

   
4 equipos 

 
Cuentan con sala de Informática 
y 4 equipos de cómputo. (2 de 
mesa y 2 portatiles) 

TALLER  
 
 

        
X 

   
N/A 

OFICINAS  
 

X 
   

3 
Secretaría general Y rectoría en 
el mismo espacio. 

ÁREA 
RECREATIVA  

 
X 

                         
2 

 
Cuenta con 2 ambientes 
recreativos. 

CAFETERÍA  
 
 

      
X 

  
 

 
 

RESTAURANTE 
ESCOLAR  

 
X 

 
 

                     
1 

 
Se presta el servicio de 
restaurante 

AULA MÚLTIPLE  
 

X 
 

 
  Cuentan con un espacio 

recreativo el cual es utilizado 
como aula múltiple. 

SALA DE 
PROFESORES  

 
 

 
X 

  Ya se encuentra en construcción 
en obra gris. 

ENFERMERÍA O 
CONSULTORIO 
 

 
                 

X 

    
Cuenta con el espacio dotado 
para prestar el servicio de 
enfermería, Tienen camilla y 
botiquín. 

DEPÓSITO PARA 
BASURA Y ASEO 

             
X 

   Cuentan con depósito de basura, 
tienen un espacio pequeño para 
recoger los desechos. 

OTROS  
 

 
   47 estudiantes en total 

 
7. PROGRAMACIÓN DOCENTE    
 
Se evidenció y se revisó el formato utilizado para la asignación académica y 
programación Docente.   Se entrega físicamente al docente. 
 
 
8. PLANEACIÓN ACADÉMICA  
 

ASPECTO 
 

OBSERVACIÓN 

PLANEACIÓN ACADÉMICA  
 
Cuentan con un formato de Planeación académica 
digital 

ACTIVIDADES DE 
RECUPERACIÓN  

 
Están incluidas en la planeación las actividades de 
recuperación, se socializan en la semana anterior a la 
entrega de boletines. 

ARTICULACIÓN – CONVENIOS  
 

 
Universidad UNIMINUTO para practicantes. 
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PROYECTOS TRANSVERSALES  
 

 
 
Cuentas con varios proyectos transversales. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
ESTUDIANTES – SIE 

 
Se cuenta con el sistema de evaluación. 
 

AUSENTISMO ESCOLAR  
 

 
Se controla mediante las planillas de asistencia. 

SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE 
BAJO RENDIMIENTO Y 
NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES.  

 
                                                                                              
Se hace seguimiento bimensual  
 

PERMANENCIA E INCLUSION  
 

 
Se cuenta con matrícula de inclusión 

OTROS 
 
 

 

 
➢ Se cuenta con un formato de planeación digital. El cual está organizado por 

meses y grados. 
➢ El Docente reporta una vez por semana. 
➢ Contenidos del formato: Eje temático, Competencia, objetivos, Evaluación, 

criterios y niveles de desempeño, secuencia pedagógica y didáctica, 
actividades a desarrollar, recursos didácticos y materiales.  

➢ Dicho formato es socializado a través de grupos de WhatsApp de docentes. Y 
personalmente con la coordinadora académica.   A través de la guía Cero con 
padres de familia y estudiantes. 
 

9. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
No cuentan con un formato de plan de mejoramiento, pero establecen metas cada año 
como acciones de mejora.  
 
10. MATRÍCULA  
 

NIVELES REPORTE MATRICULADOS 
COLEGIO 

MATRICULA SIMAT 

CAMINADORES 1-
MAÑANA 

1 1 

PARVULOS 1- MAÑANA 1 1 

PREJARDIN 1-MAÑANA 6 6 

JARDIN 1- MAÑANA 2 2 

TRANSICIÓN 1- MAÑANA 6 6 

PRIMERO 1- MAÑANA  8 8 

SEGUNDO 1- MAÑANA  7 7 

TERCERO 1- MAÑANA  7 7 

CUARTO 1- MAÑANA  6 7 

QUINTO 1- MAÑANA 3 3 

   

TOTAL 47 46 
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OBSERVACIONES DE LA MATRICULA. 
 

• Hay diferencias en el reporte de la matricula del colegio con relación al registro 
en el SIMAT. Manifiestan que se registró un retiro de 1 alumno de cuarto grado 
de nombre OSTYN TARAZONA DELGADO, hace dos días. Se reportó el retiro 
en SIMAT, mostraron la evidencia. 
 

 
Según resolución 25493 del 4 de diciembre del 2024 por la cual se autoriza los Costos 
Educativos, Se encuentran los siguientes hallazgos. 

 
Revisadas las carpetas de los alumnos: 
 

• Emmy Salomé Guerrero Alba, de Prejardín.  Se evidencia que los documentos 
Reposan dentro de la Carpeta.   El valor de la Matricula no se ajusta al rango 
autorizado en la Resolución, dentro del costo se les incluye el carnet, y los 
textos de cada área. El valor de la pensión se encuentra por debajo del rango 
autorizado en la resolución de costos. 

• Anny Ortiz Reyes, de Primer Grado.  Se evidencia que los documentos 
Reposan dentro de la Carpeta.  El valor de la Matricula se ajusta al rango 
autorizado en la Resolución. El valor de la pensión se encuentra por debajo del 
rango autorizado en la resolución de costos. 

• Edgar David Sanguino Iscala, de Cuarto Grado, Se evidencia que los 
documentos Reposan dentro de la Carpeta.  El valor de la Matricula no se 
ajusta al rango autorizado en la Resolución, debido a que en este costo se 
incluye la entrega Un libro 5 materias de Integradas e inglés y el carnet del 
alumno. El valor de la pensión se encuentra por debajo del rango autorizado en 
la resolución de costos. 
 

 
11. MANUAL DE CONVIVENCIA   

 
➢ Cuentan con un manual de convivencia físico, lo socializan a través de la 

capacitación con Docentes y en la primera reunión de Padres de Familia y 
estudiantes. Cuentan con la evidencia.  Se encuentra actualizado con la 
inclusión de la tipificación de las situaciones que se presentan dentro de la 
convivencia escolar.  
 

➢ Tienen Protocolo de accidentes Escolares.     
 

ASPECTO OBSERVACIÓN 

 
MANUAL DE CONVIVENCIA.   

Cuentan con un manual de convivencia en físico, 
el cual  socializan a través de la capacitación con 
Docentes y en la primera reunión de Padres de 
Familia y estudiantes. Cuentan con la evidencia.  
Se encuentra actualizado con la inclusión de la 
tipificación de las situaciones que se presentan 
dentro de la convivencia escolar.  
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USO DE LA INFORMACION 
(INTERNA Y EXTERNA) PARA 
TOMA DE DECISIONES  
 

 
Las redes Facebook, WhatsApp, correo 
electrónico. 

 
GOBIERNO ESCOLAR  

 
No se cuenta con el acta de conformación del 
Gobierno escolar.  

 
PROYECTO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL  
 

 
Se encuentra actualizado. 

 
AUTOEVALUACION Y PLAN 
DE MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL – PMI 
 

 
No cuentan con el plan de mejoramiento que 
pueda evidenciarse. 

 
ASIGNACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Registrada en formato la asignación académica 

 
MECANISMOS DE 
COMUNICACIÓN  
 

 
WhatsApp, correo electrónico. 

OTROS 

. 

 
 

12.  CONVENIOS 
 

➢ UNIMINUTO para prácticas de las estudiantes de la Universidad. Apoyo en 
preescolar y primaria. 
 
 

13. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES  
  
La evaluación está definida en el sistema de evaluación de forma cualitativa y 
numérica de la siguiente manera, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 
 

• Diagnóstica: Niveles de desempeño del estudiante. 

• Formativa: Analiza el proceso de aprendizaje. 

• Sumativa: recopila los resultados y los objetivos alcanzados. 
 

Está conformado el comité de evaluación y promoción, el cual se reúne cada 8 o 15 
días. Al finalizar cada periodo, y a fin de año se reúnen para evaluar los estudiantes, 
promovidos, no promovidos y estudiantes con pendientes académicos. Conformado 
por los Docentes, el rector, secretaria y representante legal.   Se evidenciaron las 
actas   en físico, la última corresponde al 20 de mayo 2025. 
 

 

ESCALA DE 
VALORACIÓN 

DE PORCENTAJE ESCALA DE JUICIO 
VALORATIVO 
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DESEMPEÑO SUPERIOR 92%-100% 9.5 – 10 

DESEMPEÑO ALTO 82%-91.8% 8.0- 9.4 

DESEMPEÑO BÁSICO 78%-81.8% 6.0 – 7.9 

DESEMPEÑO BAJO 0.0%-77.8% 00 – 5.9 

 
 

• SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE BAJO RENDIMIENTO Y SITUACIONES 
ESPECIALES  
 

➢ El comité académico se reúne constantemente para revisar los casos de bajo 
rendimiento académico. Se cita a los acudientes, se da un informe parcial 
académico por área y se levanta un acta de seguimiento académico junto con la 
Docente, establecen los compromisos dependiendo de la necesidad.   En el año 
2025 no se han presentado casos de bajo Rendimiento.  Es de anotar que como el 
sistema de educación es personalizado, es más fácil hacer seguimiento y hacer las 
correcciones debidas. 
 

14. PERMANENCIA E INCLUSIÓN – PIAR  
 
➢ Cuentan con 1 niño con condición de inclusión, el cual se encuentran 

caracterizados en el sistema y se encuentra en desarrollo el Plan Individual de 
Ajuste Razonable-PIAR, teniendo en cuenta las recomendaciones dadas por el 
especialista de la Eps en cada una de las visitas.  Tras tratamiento se evidenció 
la limitante del idioma, pues el niño es ruso y se le dificulta la interacción con 
otros alumnos, por lo cual fue diagnosticado con Trastorno de déficit de atención 
e Hiperactividad. 

➢ Cuentan con el Formato PIAR en Físico, con el solicitan el informe de terapia 
ocupacional del niño, el seguimiento y las recomendaciones médicas. 

➢ En cuanto a la permanencia están clasificados dentro de un Índice de 
permanencia alta, en razón al seguimiento al desempeño académico y 
personalizado de los estudiantes. 

 
 

15. PROYECTOS TRANSVERSALES  
 

El establecimiento cuenta con los siguientes proyectos Educativos Transversales: 
 

➢ Proyecto de Emprendimiento. Con el fin de promover el trabajo colaborativo y 
la participación.   Se desarrolla en cada salón mediante la venta de productos 
de consumo de alimentos.   Se evidenció el formato y el registro fotográfico. 

➢ Proyecto Lengua de señas colombiana. Con el fin de fomentar la inclusión y la 
comunicación efectiva entre niños. Se evidenció el formato 

➢ Proyecto ambiental “Sembrando Conciencia”.  Objetivo:  Fomentar la 
conciencia ambiental a través de actividades Lúdica. Se evidenció el formato. 

➢ Proyecto de Cívica y ciudadanía: Formando jóvenes para el futuro. 
➢ Proyecto Gobierno Escolar: Elección del personero, consejeros estudiantiles. 

Se evidenció el proceso de elección a través de Fotos y formato, pero no 
reposa el acta. 

➢ Proyecto Educativo Niño ROE (Respetuoso, obediente y educado), con el fin 
de fomentar la cultura de respeto, obediencia y educación.   Se evidenció el 
formato. 
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Nota: Las actividades se encuentran debidamente soportados cuentan con 
registro fotográfico.  
 

 
16.   GESTION COMUNITARIA 
 
 
 

GESTIÓN COMUNITARIA 

ASPECTO 
 

OBSERVACIÓN 
 

 
ASAMBLEA DE PADRES  
 

 
Se programan por periodo académico. 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA  
 

No cuentan con Asociación de padres de familia. 

ESCUELA DE PADRES 
 
Se programan por periodo académico.  Durante el 
año ya  se realizaron dos. 

SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL   
 
No cuentan con este ítem 

 
SEGUIMIENTO A EGRESADOS 

 
No cuentan. 

PROGRAMA DE PREVENCION DE 
RIESGOS Y DESASTRES 
 

 
Cuentan con el Programa de Prevención y atención 
de desastres. 

OTROS 
 

 

 
 
 
OBSERVACIONES DE LA INTERVENCIÓN: 

 
En la visita realizada al establecimiento educativo privado Colegio Campestre Bethel, del 
municipio del peñon, vereda Guacharacales del Playón, se revisaron las condiciones de 
prestación del servicio educativo dentro del marco de los componentes de la gestión 
educativa: Gestión Directiva, Gestión Académica, Gestión Administrativa y Financiera y la 
gestión a la comunidad. Se evidenció que se deben hacer algunas mejoras en cuanto a 
Pertinencia de los perfiles en la vinculación de docentes, actualización del sistema SIMAT, 
ampliación de las baterías sanitarias, dotación de equipos de cómputo de sala de 
informática y otros.  Se establecieron unos compromisos de obligatorio cumplimiento, con 
el fin de garantizar la prestación del servicio educativo en mejores condiciones. 
 
  
 
 
 

COMPROMISOS 

 

Actividad Fecha de Cumplimiento Responsable 
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Pago de seguridad social de 
los docentes de preescolar, 
a partir del momento.  

 
4 agosto de 2025 

 
Carmenza Yegsid 
Palacio Escalante 

Ampliación de equipos de 
cómputo-sala de informática 

febrero de 2026 
. 

Carmenza Yegsid 
Palacio Escalante 

 

Plan de mejoramiento por 
escrito 

diciembre de 2025. Carmenza Yegsid 
Palacio Escalante 

certificado sanitario 4 octubre de 2025. Carmenza Yegsid 
Palacio Escalante 

 

Certificado de uso de suelos 4 octubre de 2025. Carmenza Yegsid 
Palacio Escalante 

Certificado de bomberos 4 octubre de 2025.  
Carmenza Yegsid 
Palacio Escalante 

 
 
Siendo las 4:30 p.m., se levanta la reunión y en constancia se anexa el registro de 
asistencia del 4 de julio de 2025, con la firma de los asistentes. 
 
 
FIRMA. 

 

  

ROCÍO MENDOZA VELÁSQUEZ 
Profesional Universitario Especializado 
Grupo de Inspección y Vigilancia  
 

 

 
 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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